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MINISTERIO DE DEFENSA
7501 ORDEN U/1988, de 18 de marzo, por la que se

modifican los modelos tipo de pliegos de bases y
proyecto de contrato para la contratación de suminis·
tras en el Ministerio de Defensa. aprobados por Orden
32/1987, de 12 de junio. y los modelos tipos de
cldusulas administrativas particulares para los contra
los de obras y de asistencia en dicho Departamento,
aprobados por Orden 46/1987. de 27 de julio.

La Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1988, en su artículo II da nueva redacción a
diversos artículos del texto articulado de la Ley de Bases de
Contratos del Estado, de 8 de abril de 1965, modificada por la Ley
5/1973, de 17 de marzo, y Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2
de mayo.

Aprobados los modelos tipo de pliegos de bases y proyecto de
contrato para la contratación de suministros en el Ministerio de
Defensa, así como los modelos tipo de cláusulas administrativas
particulares para los contratos de obras y de asistencia en el mismo
Departamento, por sendas Ordenes 32/1987, de 12 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 155), y 46/1987, de 27 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 186), los cuales han sido
afectados por la nueva redacción dada a los articulas 24 y 118 del
texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado, se hace
necesario adecuar alguna de las cláusulas de aquéllos a la nueva
redacción de los citados articulas.

En su virtud, a propuesta de la Comisión de Contratación y
previo dictamen favorable de la Asesoría Jurídica General, dis
pongo:

Primero.-La cláusulas 2 del epívafe «0bjeto del contrato» de
los modelos tipo 0-1,0-2 y 0-3 de pliegos de dáusulas a-pministrati
vas particulares para los contratos de obras, a"robado' por Orden
46/1987, de 27 de julio (<eBoletin Oficial del Estado» número 186),
quedará redactada de la siguien~ forma:

«Cláusula 2. Las obras objeto de contrato son las comprendidas
en el proyectó titulado: .
redactado por: .
con fecha de.............................................. de 198 , siendo
de carácter contractual los siguientes' documentos que obran en el
proyecto (3): .

¡¡¡;;;·~·tod~;·i~·~¡:~~;·;;·~;;~¡d~~;;··i~oo;p¡;~d~··~··~k·¡;li·~~·d~
cláusulas administrativas particulares.»

Segundo.-En el epígrafe «Fianzas» de los modelos tipo Sol, So2.
So3. 54 y SOS de pliegos de bases para la contratación de
suministros, aprobados por la Orden 32/1987, de 12 de junio

(<<Boletín Oficial del Estado número ISS), Ypara el mismo epigrafe
de los modelos tipo 0-1, 0-2, 0-3, A·I Y A·2 de pliegos de cláusulas
administrativas particulares para los contratos de obras y de
asistencia, aprobados por la Orden 46/1987, de 27 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 186), el plazo en se que de
deberá acreditar la constitución de la fianza definitiva pasa a ser de
quince días, en lugar de veinticinco dias que consta en los citados
documentos.

Madrid, 18 de marzo de 1988.

SERRA I SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECClON de errores de la Circular número 975
de 15 de enero de 1988. de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales. sobre instrucciones
para la formalización del D. U.A. en los supuestos de
productos agrícolas que tengan asIgnados códigos
adicionales.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de
la mencionada Circular, inserta en el «Boletín Ofic181 del E.stado»
número 23 de fecha 27 de enero de 1988, se transcnben a
continuació~ las oportunas_rectificaciones:

Vna.-En la página 2839, primera columna:

Se observa la omisión del cuadro correspondiente al «CAPI·
TULO 21»' debiéndose, por tanto, incluir entre los cuadros de los
capítulos 20 y 22, el siguiente:

- CAPITULO 2I

Número ·Número
Códi¡o TARCle de labia Códiao TARDe de labia

del código del códiao
adicional adicional

2101.1 0.99.0.00.0 Ibis 2106.10.90.0.12.C Ibis
2101.20.90.0.10.1 1 bis 2106.10.90.0.90.1 Ibis
2101.20:90.0.90.B Ibis 2106.90.30.0.00.0 S
210S.oo.91.1.I0.G 3 2106.90.59.0.00.1 6
2IOS.00.91.9.90.B 3 2106.90.99.0. 10.A I
2105.00.99.1.10.1 4 2106.90.99.0.2I.H I
2105.00.99.9.90.0 4 2106.9O.99.0.29.A I
2106.10.90.0.1I.E Ibis 2106.90.99.0.90.C I

Dos.-En la página 2842.

Donde dice: TABLA 2

Clldi... HC Dailft.aÓOO cII la .-a_
04021019 - Lechc descremada CIl polvo _"jada a - Leche descremada e. polvo. vendida - l.oI demás:

Italia o España clcsdc OCIO Estado ea ese acado Cft el _n:io inlraQ)·
miembro conforme al Ilcl!-enlo munilario "Iún el Rqllmenlo
(CEE) .. 16Z4176: (CEE) n.368171 ., el kellllllelllO

(CEE) no 443111 (coálácnlC: 0,163):

- - En el Estado - - En España
, miembro U· (codicicnte:

pedidor ., Cft 0,317):
Italia (cocli·
cíealc: 0,516):

70S9 701. 10711 71179
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Cád;,o !'IC i.)M.tll":K'ión ~ 1,. me'l'ClInct.

O~02 10 l. - l«:h< ~r<tftad. m ""loo <no¡.et. o - L""h~ d....",m"". ~n poi.." Ym<!ido - Los demío, con eoclusión del _ro ylo

Italia O E.pofto et-k olro E,tado eon f'M" estado rn ti comercio intneo~ I.ctoso y/o ....Ino ylo c..cinotos oft.·

m"""""' conform(" .1 R(·~bm('"to n","itario "'llún d Relllo.-n1O (CEE) didO' :

u-'"'' . ,...,~. n' J#.1o¡n y el RCjlIomenlo (efE) n"

- En ~J Eobdo - En E"",ilo
·14 '1"!1 «('ll('f14,K-nlt': 0,11>')·

- -
mirm~ n· (c....IKien... :
pedid.,. , en n,"'l:
1t"li. (H~Ii·

c~'r:

II.JI ~l:

70~· 7fl14 7117, 707.

Tres.-En la página 2842.

Donde dice'
TABLA 4

CCW••,. He On""M'1o. de '111 mcn:..IM'.

04039011 - Suero de monloquilla enoiodo O Juli. O Esp..ñ. desde olro Estodo miembro - Los de...,s:
conforme al Regl.mento (CEE) o· 1624/76:

.- - fa el fsaado m~mbfQ e.(Wt.iidOf' '1 - - En fsp..ñ. (c""r",icn..: OJa1):
en It..li. (roerlCienle: O.Slo~

7093 7094 7097

Debe decir: TAUI.A ~

CM;gn NC [Xslll'nanÓIl dt la mf'fC ¡¡1M. ¡a

0-10 1''0 11 - $uno ,k mantrquill. C'"Yiadn O ...Ii. O O F.·r··iI• ,.....1<- mm "'todo m¡('mhro - l.mI (I,.más, con rxclus.íón dd surJO y/o
conforme al Rr81.m~nto (CF.E) n- 1624/76: LI(:losa y/o cascína y/o Ca5e-lmlos .Aa·

didO$ :

En d 14~ ...w... l..o c ........·.............. y V.n (;"'1 ,.• ,l... (~u ..·li.. ;_·Uh,. .. n.1N'7) ..

en 1t.1i. (mel... icnle: O.~ I~) : -

70~' 70.~ 7097

Cualro.-En la pagina 2848.
Donde dice-

TAIlLA •

C,wl,O NC .! -- _..' ...._- ...._......- -_._.........- ... _.oa............"Ie.~.- ...

1I0~ 13 00 - Con Un conlrnido, C1l pe>O. dc fcaal. (o cn $U QIO. de - Losde..~
a1oUdbo), del an. O ala..: El monLonte compcn",torio moneurio ..ti m..ltipliaoJo por

un cocfiaenlc caI""l~do""n .1. o)'lld. dc 1.. lilluicnte (onn..l",

e - _0- " I,2U
1000

le - cocli..,ente; a - contenido en peso de rccuJ.. (o en ou
CI>O. dc olmidóD), en cotado 1CCtI. por • 000 ki de produaol:

7296 7297,

-TABLA 6

COO'iO NC DcwanóKiOn cko la merunda

11081100 - Con un contenido. en f'C'O. <k fé<ula (o en ... ca.o. de almi· - Loi ckm.i:.:
dón~ del 71"1. o más: El mon[antC' coml'cm.nono nlOnt.1.UIo sera mulllpll.t:,¡Jo por

un cOC'ficicnlc cakulado con la ayudo¡ de la :.iguicnrc tormub :

C • 1.2~2- Tüi'i'ü x
le - codi..:icfUe: a - contcllIJo t"n p..:so de fét.:ul" (o t'n :tU

caoo de alnudónl. <11 cs••do ,«0, por 1 000 kll <k produClol:

72~6 72~7
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Cinco.-En la página 2870.
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TABLA 2
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ClIdi¡o NC Dai.P&ClOO lJc la IDcruo,,¡.

2309 10 11 -Que ~Onlen&an p,udUClO' wmp,endido. en la panida D' 0714 o en la .ubp..nld.. 110/) 20; no ob.lanle, - Loo Jem3.>:
23091031 iUJ munlJonlc¡ i.u:iic41do, se ,¡phur:ín en el Q.W de que dcb¿n pcrcibar,c WI munl;,¡nlt» ~mpcn~¡¡lori,,,:

231)o,l10 SI
2309 90)1
2309 90 41
23099051 7624 7625

Debe decir:
.TABLA 2

Cú<I.tO NC Dcw.rnac.ón dc= Ja mcrcau..::ía

11..<1011 - Que contengan productos comprcnd.idos en ... panida n· 07" o en la $ubpanld~ 1106 20 ~ no ObS(;¡nlC'. lo:. - L~ dt:oU::i:
230.1031 monLotnle$ indicados K aplicarán tn el (,ji¡() de que deban concC'dC'CSC' los mont..nh..~ (ompcnsalonos moncla-
l.tO. IO.H rios ~
2.IM.0.1/
HO. ~O 41
2JO~ ~o 51

7624 7625

Seis.-En la página 287!.
Donde dice:

'IAIUA I

lOdI'" N( Ucwan." lOü d« l. u.cu.anu.

2JO'J 10 IJ -l'uu1C'n.do. C'ft - Que' (Onlrlltj.",n pft.)cj..u.10~ "·O"'I'fcnduJo. en t_ r.n.· - l.An dc....a:.
2J1)o,l 10 l3 pc'.O. de Icche d. n· 0714 o con 14 ....b(1.nld. IIOb 26; no ol~.n'~.

2309 10 ~j en pvlv\l o ~n lu, monlilnle1lo ...d ......d,~" ~ .,.he.l~n en ~I uw de
2J1)o,l \10 )] .'..nulo, (con q.ac tkb4'n rcr",-.t..,w: 1.... mt.lnl.nln COlRllCnwlot.o.:
230'l90 4) Itadu,¡óu del
2)0'l '10 H lucro 1.,,11('0

y/u 1..~o'WI - - l.c,,-hc en --Que - - l..u~ dcma30. --11,hc (A --Que --1.... "emi>:
~/IJ ,,~,e'na ""Ivo o en ~""cng~n pulvo o en cunle0i'.n
ylo ,'inlll... (co" le~h< .,.nuloo ("'... I«be
u,cinalo," c.duw6n del dct.>n.l.da ~n ead...".ón dd dan.I• ..s. en
an.,Jh'o~•• en 'ue'o I:'t.'.~ "ulvo 11.1('10 1i,"I~l 1,,·lvo
el l'....Jut."1u )/u 1."14'110" 4,·"u.. ,...d.. eu "11.:. 1.c..1".... "-",'1111" tld. en
.~It...dt,): y/u U3tCllUl l., '1/0 c..".cana 1..,

'l/o UW:IO...tO," wndlc.onc, .,/0 u1lCan.l~ condiciones
.ñ....¡..o') pr(,\la~ilI\ en an..d.do.) previ.l:b en
dnn..nt.u ... · lu\ itC',I.men· dc~n••u ...- l ••:.
lu.J.a d(' h., '( .• ,. ~ h,••i., de' ICr,.I ...neIlIU)

",,·ur..'u "un u" thlVll. .u.uC'•••• , l"U «"111""
d ....."ulu 2 .. ..¡ , ... I 1 y 1"1 .""ul.. '1 .J••K '11.
del U~"'''/II• ..... .Id ~.1171 Y
RC'¡(I.mC'Ulo to..4llUfo) m .. ) dC' il('y,I.mC'nlo I H""171, .,¡
(1"11) n" "JI.O 1'''lIIu," dr en'l) n" f."dnh) In.... de

17~~/ N u "te hlC'IIU y/u 1.2 172V7. u .1< 'J.CJ Mr.unm, de
.....,nldrll~',.j...,.j .' .UIUl~ de <.ml"flOIJ.ut b... ,o ylo 1.2
(on rl ..ni· ~uh!~ r.-u ".1 C:.lR ,.1 luli· F'."''"'~ de
.ul.) I del ~11\)~1""14.'" dIo· ~üi~T-aCl ,i;iuc f,...r iiid
Rt~l ..mt'lUu r1uJ"d'J, Nq.:I'lluCUllJ ...Iuf••Ullth de
ICI.!:I n" l' I I I n" ,.,,,Ju....o
3714/h4 )" J/I~ 'H4 Y
.llmenh.1Io .1,mel""'Io
p.'¡ &nlln ... le ... ,t.l'. i"lIm.. I('~
l:U)¡ ,...ulr ..le lU)'.1 P"I1C' dIo·
produclo, '."t..tU"'10~
.~~'co. I.....:\C'..-,
conlC'n~" .. " .. I('ng.
Irfhc cn ItlhC' (11

poho O CII .".Ivu U en
" ..?ulo~ "':\l~1 , . ltunullJ\ (e,...
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lodlllll Nt UC1o.••••llÓ" dt l••"Ch.CH.'.

ch'lu:o.lon dd ( .. etu')lon del
"uf'\) ~.i,-·",:u) ~urlu 1.&1.11....41)

- - In"rr"" ..1
t1'.: HH 1S~~ JS~¡ 15511 1626 1629

! - - SUPI" jlll ..1
l.' "'" 1""'"
mh-rh)' ..1
JO ',,,,: 1542 1545 754R 7S51 7627 16)(1

- -l~u.al,.

o;UlwrlHI ...1
'UII,-., p'·Hl
IIIh""I1I ..1
'1) ~ .. : 154; 1546 75'. 15S2 76l,; 7631

Debe decir:

,TAbLA 3

COd.¡o NC Onl,uclón ck q mncancía

2309 10 13 - Contenido, - Que: contrng-.n productos compr~ndldo5 en 1.. partl- -Los dcm~

2J09 10 3J ~n pe"". de da n· 0714 o ~n la subparuda 1106 20 ; no Ob>lanle,
2309 1053 leche ~n pol- Ios monunleS indic.Mios se aplicaran en el C.olSO de
230990 3J 'Vo o en grá- q~ deban concederw los montanln com~n~lori05

2309904J nu"'" (con lIlonctariO$
2J0~ 90 SJ exclusión del

suero lacu(Q - - Leche en - - Que COnten· - - Lolli - - uchc en - - QUI: 'Ol\h."1I - - los
y/o bclÓ" poi"" o en go.o leche dcmá:t : pol~o o en g~1l k",hc d,,·ma::. :
y/o casdna gránulos don"uda en groluulos Jl.":lolldt.ldJ I..'n
y/o cuclna· (con f:ll.clu. pol'lr'o com- ((:on exdu- rull.'o ,:om-
lOS añ..dldoll). Slón del lIue- pradol ('o 1... 51011 JeI :loU'" ,)f".1., ~.. n 1.1:lo
en el produc- ro láctico condi¡.:iones ro l.u.:CKO " unJa. IOlh:')
to acabillJt:I: y/o bCIO.:loill pre'lr'tlaLas en y/o la\..to:lo.l pfl.., ... l:>I.I:> t"n

y/o ciüC"ín¡¡ lo~ Re~I.- y/o ¡.:a>l."ina lo> H,cgl .. ·
y/o cascinil+ menlo-. y/a Ca~,n..· Ilh:lllo'J,

tos. añadidos} (CEe) o- las ..ñaJ IJO:) (CH.) n-
d('lina(ur~- 3bH/77, dC'JII.llUf.l+ Jh1'irn,
lizadi de 44J/77 y tl¿..J.J d"", H \/77 Y
1CUC..1o con 1844/77. ... KUcrJu \.on 11'11""17• .",

el anículo 2 como mis. el <IIrt'l.:ulo 2 ~otnu tll.b
del Regla- de 9,0 gra- dd K<"I.- d ... ~.u ~l"-

memo (CEE) m... de bie- meneo (Clt) U Iu:. li... lu~

n· 1725/79 o ero y/o 1.2 n" 171117~ a rlU ,lo ••.!
de: conforma· gramo:li de JI: (OnfUrnll- g{.aHlU~ .. llo.'
dad con el cobfe por ll..J. ...on el l.ubr•.: pur
iirti"'ilo--rc--- -¡OO - -kdogfii+ ':.l'Ü~·~h..• ! J~_W,l, ~l~lll..:•. l-

del Rcg14- mos de PIO- dd Rq:la- "",h .1 .. pll.. -
meo", (CeE) dueto: menlo (ell.) .tI ... I\,)

n· 3714JIH y o' _17 L'/M~ Y
ali""""",, ...lun~:n'\b
pan ani- , ....u ...,u-
nuln cuy. lUJ.k:) "-UY"
panc do: pro- p..tl1c JI..' pro-
dUCI05 1",,- JU4.:'~ ...,-
leO> CO"kn· leo:.. t.:Onl~lI-

ga lecbc ell g... le..: ....c ... "
poi... O ~n polvo Q ..n
gránulos t;l;¡nulilio
(con ~.clu- (,:on t: ... IUI-
sión dc:l ~<. ~ion Jel "loUC-

ro l;iclM:ol: 10 1,)4.I&... u.:

- - ln'",;ol' al
12%: 7HI 7\+4 7H7 75)<1 7626 1629

- - Superior al
12 % P"o
¡nferio. al
30% : 7542 7Hl 7,.8 7Ul 7627 76S0

- - 'gual O
sup<nur .1
30"10, pero
infC'rior aJ
50% : 7j.4J 7546 7549 7S~2 762~ 76)1
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7503

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 25011988, de 11 de marzo. por el
que se modifican algunos de los apartados del Real
Decreto 141611982. de 28 de mayo. por el que se
aprueba la Reglamentación Tknico-Sanitaria para la
elaboración. circulación y comercio de aguardientes
compuestos. licores. aperitivos sin vino /Ji;¡se y otras
bebidas derivadas de alcoholes naJurales.

El Real Decreto 1416/1982, de 28 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado" de 28 de junio), aprobó la Reglamentación Técnico
Sanitaria para la elaboración, circulación)' comercio de aguardien
tes compuestos, licores, aperitivos sin vmo base y otras bebidas
derivadas de alcoholes naturales.

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la aplicación de
la citada Reglamentación Tecnico-Sanitaria, fue aprobado el Real
Decreto 19(í8/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado" de 29 de octubre), por el que se modifican algunos de los
artículos y epi¡¡rafes de determinadas Reglamentaciones para la
elaboración, Circulación y comercio de bebidas derivadas de
alcoholes naturales, con objeto de acentuar la precisión y claridad
en la redacción de determinados preceptos de las mismas y facilitar
su cumplimiento por los sectores dedicados a su producción y
comercialización.

Las más amplias posibilidades que ofrecen los nuevos métodos
analíticos, conjuntamente con la necesidad de una mayor claridad
en la presentación y etiquetado de los nuevos productos que se
comercializan en un mercado que evoluciona rápidamente, acon
seja nuevamente la modificación y actualización de las característi
cas y etiquetado previstas en el Real Decreto 1416/1982, que reguló
con carácter general todas las bebidas derivadas de alcoboles
naturales que no tenían reglamentaciones específicas.

En su vinud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados, previo
el informe preceptívo de la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentária, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
11 de marzo de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° El apartado 3.2 de características específicas, de la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación
y comercio de aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino
base y otras bebidas derivadas de a1coboles naturales, aprobada por
Real Decreto 1416/1982, Y modificada por el Real Decreto
1908/1984, queda redactado en los siguientes términos:

3.2 Características específicas.-Los productos elaborados
deberán ajustarse a las siguientes especificaciones:

Aguardientes compuestos:
Grado alchohólico adquirido, 3O-55°GL.
Azúcares totales < 100 ll/l
(Expresados en sacarosa).
Colorantes, los autorizados en las listas positivas.
Límites máximos de impurezas volátiles (miligramos por litro

de producto dispuesto para el consumo):
Esteres (expresados en acetato de etilo), 300.
Aldehidos (expresados en acetaldebido), 92.
Acidos (expresados en ácido acético), 150.
Furfural, 15.
Alcoholes superiores, 225.
.Algunos aguardientes compuestos, conocidos nacional o inter·

nacionalmente por denominaciones específicas o tradicionales,
para poder utihzarlas en su comercialización, deberán cumplir,
además, las exigencias que a continuación se señalan como norma
individual para cada uno de ellos:

Vodka: Aguardiente compuesto obtenido a partir de alcoboles
rectificados, autorizados, diluidos con agua y purificados con
carbón activo o mediante el proceso de hidroselección. Su ¡¡radua
ción alcohólica adquirida estará comprendida entre los 38
y 50 oGL.

Kirscb: Aguardiente compuesto obtenido directamente por
destilación de jugos fermentados de cerezas. Su graduación alcobó
lica adquirida será superior a 30 oGL.

Aguardiente de orujo: Aguardiente compuesto obtenido
mediante la mezcla de aguardiente y destilado de orujo procedentes
de la vinificación, de madres y/o de lías en los que la proporción
de guardientes de orujo será como mínimo del 50 por 100.

Su graduación a1cobólica adquirida estará comprendida entre
los 38 y 55 °GL Y su contenido en azúcar no sobrepasará los lag
por htro.

Este aguardiente queda exceptuado de los límites máximos de
impurezas volátiles establecidos con carácter general para los
aguardientes compuestos. El contenido mínimo de impurezas
volátiles, excluidos los a1coboles etílico y metílico, será de 1,4 8 por
litro de alcohol puro.

Aguardiente de agabe (tequila): Aguardiente compuesto obte
nido, por destilación de los jugos fermentados de agabe (magüey
tequilero o medzcal). Su graduación alcobólica adquirida será
superior a 38 °GL.

Este aguardiente queda exceptuado de los límites máximos de
impurezas volátiles establecidos con carácter general para los
aguardientes compuestos. El contenido máximo de impurezas
volátiles, excluidos los a1coboles etílico y metílico, será, para esta
clase de aguardiente, de 4 g por litro de alcohol puro.

Arrak: Aguardiente compuesto obtenido por destilación de los
jugos fermentados del arroz. Su graduación alcobólica adquirida
será superior a 38 °GL.

Fernet: Aguardiente compuesto obtenido por maceración de
diferentes bierbas o dilución de sus extractos: Tendrá un color
pardo muy oscuro y sabor fuenemente amargo. Su graduación
alcobólica adquirida estará comprendida entre 38 y 47 °GL y su
contenido en azúcar será inferior a 20 g ¡J?r litro.

Pasti~: Aguar~iente .compuesto obtemdo ,por maceración y/o
desl1laCIon de ams, badiana y/o otras sustancIas de origen vegetal,
y/o por adición de sus extractos. Tendrá un color pardo y acusado
sabor anisado. Su graduación alcohólica adquirida estará compren·
dida entre 40 y 55 °GL.

Licores:
Grado alcohólico adquirido 30-55°GL.
Azúcares totales > 100 gf1.
(Expresados en sacarosa).
Colorantes, los autorizados en las listas positivas.
Límites máximos de impurezas volátiles (miligramos por litro

de producto dispuesto para consumo):
Esteres (expresados en acetato de etilo), 300.
Aldehldos (expresados en ácido acetaldehido), 90.
Acidos (expresados en ácido acético), '150.
Furfural, 15.
Alcoboles superiores, 225.
Algunos licores, conocidos nacional o internacionalmente por

denominaciones específicas o tradicionales, para poder utilizarlas
en su comercialización, deberán cumplir, además, las exigencias
que a continuación se señalan como norma individual para cada
uno de ellos:

Poncbe: Licores obtenidos a panir de alcoboles naturales o de
alluardientes compuestos de extractos hidroalcobólicos de sustan
CIas vegetales. Tendrán sabor a naranja u otros sabores afrutados,
una graduación alcohólica adquirida inferior a 35°GL un conte
nido en azúcares superior a 150 811 y color ámbar caracteristico.

Aperitivos sin vino base y otras bebidas derivadas de alcoholes
naturales:

Grado alcohólico adquirido máximo 45 °GL.
Azúcares totales sin limitación.
(Expresados en sacarosa).
Colorantes, los autorizados en las listas positivas.
Limites máximos de impurezas volátiles (miligramos por litro

de producto dispuesto para el consumo):
Esteres (expresados en acetato de etilo), 300.
Aldehidos (expresados en acetaldehido), 90.
ACldos (expresados en ácido acético), 150.
Furfural, 15.
Alcoboles superiores, 225.
Algunos aperitivos sin vino base y otras bebidas derivadas de

alcoholes naturales conocidas nacional o internacionalmente por
denominaciones especificas o tradicionales, para poder utilizarlas
en su com~rcialización, deberán cumplir, además, las exigencias
que a conttnuación se señalan como norma individual para cada
una de ellos:

Amargo, bitler o amero Aperitivo sin vino base, con caracterís
tico sabor amargo, obtenido por maceración y/o destilación de


